
25 CENTS. Martes 27 de Octubre de 1885. Año 1885-86

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS-

íus leves y las disposiciones generalas del Gobierno son obligatorias para cada capital de Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se han 
.roviucia desdo que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á os 
de-nL pueblos de la misma provincia, (Ley d» 3 Noviembre de 1837. - editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 6 de Abril de 183J.)

PRECIOS.
Por suscripción, al mes............................... l‘5O pías.
Por un número suelto............................... 0‘25 »
Anuncio^ para suscriptores, línea. . . 0*10 »
Ipero para los que no lo son. . •  • • Q‘25 »

Núm. 3931. PUNTOS DE SUSCRICION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre, número 4.
En la tienda de herederos de D. Gabriel Rotger, 

calle de la Cadena, número 11.

SECCION OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
m su importante salud.

(Gaceta del 20)

civil fls la Provincia
DE LAS BALEARES.

SUSCRIPCION para atenciones sanita
rias con motivo de la aparición del 
Cólera.

Suma anterior. . . . 1325'00
Personal del Hes- 
•juardo de Consii'- 
mos de esta Ca

pital.
Visitador, D. José 

Fernandez. , .
Teniente Visita

dor, D. Miguel 
Bibiloni. . . .

Cabo, Don Jaime 
Xamena.. . .

Aventajado prime- 
rp, D. Sebastian 
Nicolau. . . .

L. segundo, Don 
Jaime Dupuy. , 

dependiente n.° 1, 
F>on Isidoro 
Blanco. . . .

'B 2, Don Juan 
Margaride. . . 

ld'3,D. JoséMo- 
/eno................

D. Marcos 
. Carabuca. . . 
!B 5, D. Francis- 
> co Sánchez. . 
B 6, D. Mariano । Llórente. . . 
B J, D o n José 

T barcia. . . . 
' 8, Don Juan । Alateo Simonet.

1 • D. Francis- 
Martínez. .

6'25

5 »

3'25

2‘50

2'50

2*18

2'18

2'18

2‘18

2'18

2'18

2'18

218

2*18

Id. 10, D. Nicolás
García. . . . 2*18

Id. 11, D. Pedro
Incógnito Mén
dez................... 2*18

Id. 12, D. Pedro
Frey. .... 2*18

Id. 13, D. Francis
co Esposito. . 2*18

Id. 14, D. Mateo
Cabrer. . . . 2*18

Id. 15, D. Pedro
J. Perez. . . 2*18

Id. 16, D. Martin
Urrea................ 2‘18

Id. 17, D. Claudio
Bartol. . , . 2*18

Id. 18, D. Mateo
Moranta. . . 2*18

Id. 19, D. Ceferi- 
no García. . . 2*18

Id. 20, D. Tomás
Cuenca. . . . 2*18

Id. *21, D. Anto
nio Calafat. . . 2*18

Id. 22, D. Manuel
Ramos. , . . 2*18

Id. 23, D. Vicente
Castaño. . . . 2*18

Id. 24, D. Valero
García. . . . 2*18

Id. 25, D. Antonio
Martínez. , . 2*18

Id. 26, D. Abdon
Rubio. . . . 2*18

Id. 27, D. Miguel 
Ibar............... 2*18

Id. 28, D. Pedro
Vicente Rubio. 2*18

Id. 29, D. Miguel
Roig.................. 2*18

Id. 30, D. Andrés
Cabello. . . . 2*18

Id. 31, D. Loren
zo Ortiz. . . . 2’18

Id. 32, D. Fran
cisco Castaño. . 2*18

Id. 33, D. Juan
Ribas. . . . 2*18

Id. 34, D. Domin
go Rodríguez. . 2*18

Id. 35, D. Fran
cisco Fedrós. . 2*18

Id. 36, D. Pascual 
Barrios. . . .

Id. 37, Don José 
Planells. . . .

Id. 38, Don José 
Sarmiento. . .

Id. 39, D. Guiller
mo Rotger, . .

Id. 40, D. Matías 
Torres. . . .

Id. 41, D. Salva
dor Crespí. . .

Id. 42, Don Juan 
Al zamora. . .

Id. 43, D. Miguel 
Bauza. . . .

Id. 44, Don José 
Cabot. . . .

Id. 45, D. Sebas
tian Bosch. . .

Id. 46, D. Eleute- 
rio Moreur. . .

Id. 47, D. Geróni
mo Vallejo. . .

Id. 48, D. Manuel 
Soto. . . . , 

Id. 49, D. Fran
cisco Serralta, .

Id. 50, Don Juan 
Serra. . . .

Matrona, D.a Ma
ría Vidal. . .

Id., D.a Magdale
na Fuster. . .

Id. D.a Práxedes
Vicens. . . .

"Personal 
de la Xdniinistracion 

y F i ciatos de 
Consumos.

Fiel, Don Pablo 
Ros...............

Id., D. Juan Bor- 
doy...............  

Oficial de libros 
Interventor, 
D. Manuel Ara
gonés............ 

Id., Don Ildefonso 
Nogueira. . . 

Fie], Don Lucas 
Costa. . . .

2*18

2*18

2*18

2*18

2*18

2*18

2*18

2*18

2*18

2*18

2*18

2*18

2*18

2*18

•2*18

2 »

2»

2»

3*75

3*75

3*75

3*06

3*25

Id., Don Antonio 
Bueno. . . . 3'47

Id., D. Bartolomé
Cabrer. . . . 3*25

Oficial de libros 
Interventor, 
Don Jaima Sa- 
lom............... 3*25

Id., D. Manuel Ri
bera.............. 3*25

Id., Don Vicente 
Gotarredona. . 3*25

Personal auxiliar 
de la Contribución

Territorial.
Auxiliar de la Con

tribución Terri
torial, D, Felipe
Soriano. . . . 3*25

Id., D. Miguel Ig
nacio Capó. . . 2*50

Id., D. Bernardo
Cabot................ 2*50

Abogado del Esta
do, D. Gregorio

Guasp................... 8*75
Personal de Adua

nas de esta 
provincia.

A d m inistrador 
(Palma), D. Jo
sé Jofre. . . , 11*11

Interventor, Don
Do Manuel Már
quez.................. 8*75

Vista primero, 
Pedro de Azúa. 7*50

Vista segundo, 
Don José Luis
Clot................... 6*25

Auxiliar primero, 
Don Vicente L.
Antequera. . . 3*75

Idem segundo, 
D. José Muliaá. 3*75

Oficial p rime ro, 
D. Rafael Lama- 
drid............... 5 «

Idem segundo, 
D. Mariano G.
Alarcon. . . . 3*75
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Alcaide, D. Mon- 
serrate Mut. . 3‘75

D.a Catalina Oü- 
ver................ 1'50

D.a Etfalia Netto. 
D? Catalina Pons

0'50 sellas Gilí . . 
D. Bartolomé Si

0'67

Escribiente, Don D. Pedro Adro ver. 1 » Lluch. . , . 
D. Juan Amengual

0'75 mó Compañy . 0'67
Luis Castelló. . 1 87 D. Sebastian Ca- D. Francisco Se

0'67Idem, D, Miguel sellas. . . . 0'70 Cererol . . . 0'85 guí Catalá . .
Mestre. . . . P87 D. Juan Sureda. . 0'70 D. Juan Ciad era Doña María Auli

3'19Recaudador, Don D. José Masot. . 0'70 Abrines . . . 1'30 Bestard . . .
Leopoldo Escat, 

Pesador, D. Pablo
1*87 D. Guillermo Ge- D? Joeefa Brondo D.a María Francis

2'75novart. . . . 0=65 Monserrat . . 2'30 ca Blanquer. .
Nuñez. . . . 2‘50 D. Guillermo Mo- D? Margarita Ig Doña Juana Bes

1'87Portero, D. Láza rey.................... 0'45 nacio Sastre. . 2'75 tard Arrom. .
ro Serrano. . . 1‘87 D. Pablo Mora y D. Joaquín Vanrell D. Juan Barceló

0'68Mozo, D. Francis Vaquer. . , .
D. Francisco Cas-

0'65 Seguí. . . . 2*20 Bauzá . . .
co Ramón. . . 1'60 D.a Ana Vinente D.‘ Isabel María

1'03Idem, D. José Mo
linos. . • , • 1'60

tañer y Gamun- 
d i..................... 1'30

Escudero. . .
D.a Carmen Motta

2'75 Doviá. . . .
D. Sebastian Go

A d m i n i s t r a d o r D. Antonio Casas- Danús . . . 0'90 mila Reselló. . 0'45
(Mahon), Don 
Antonio F e r-

novas Magraner 1'80 D.a Josefa Enseñat D. Bernardo Más
0'45D. José Castañer González. . . 1 » Serra . . . .

nandez. . . • 6'25 Gamundí . . 1'30 D. Sebastian Fe D.a Micaela Más
2'81Interventor, Don D. Juan Castañer rrer Sampol. . 0'70 Vidal . . . .

Pedro González. 6'25 y Morell . . . 1'30 D. Eladio Menen- D.‘ Juana Moreno
2'06Vista, D. Francis

co Cincumegui. 5 »
Don Barto lomé

Manar, Pbro. . 1'30
dez . . . . 

D. Miguel Movan-
0'70 Llanera . . . 

D. Pablo Nadal
Alcaide, D. Juan D.a Catalina Mut. 0'45 ta, Pbro . . . 1'30 Artigues. . . 0'45

Costa. . . . 3'15 Doña Margarita Don José Nadal D,a Maria Francis
Escribiente, Don Llompart . . 0'45 Capó . . . . 4'90 ca Nicolau . . 5'15

D. Miguel Es
cudero. . . .

D. Mateo Ferrer, Don Jaime Garau D.a Francisca Or-
1'87 Perbítero . . 1'30 Mir, Pbro . . 1'30 landés Maroto. 5 »

Portero, Dan Juan D. Antonio Mari- D. Jaime Gelabert D.a Matilde Otero
1'70EineL . • ■ 1'87 mon y Juan. . 1 » y Planas, Pbro. 1 » Arbona . . .

Mozo, D. Manuel D. Sebastian Ra D. Bernardo Juan D/ Luisa Rochi-
3'25Maldonado. . . 1'60 in is y Más. . 0'45 y Sorra, Pbro. 

D. Antoni > Gela
1'30 sech Ricca . .

A d ministrado r I). Gabriel Vich y Doña Catalina Si
(C i u d a d e 1 a), 
D. Agustín M.a

Salom . . . 0'85 bert Alzamora. 1-30 quier Comas . 4'12
D. Bartolomé Su D. Luis Bauzá y Don Juan Torres

0'45Garrió. . . . 3'15 reda, Pbro . . 1'30 Feliu . . . . 10'50 Serra . , . . 
D. Cristóbal VidalInterventor, D. Jo Don Juan Ferrer D.a Dionisia Ar-

0=91sé Lumeras. . 3'75 Palliser . . . 3 .> mengol Salas. . 1 » Barceló . . .
Escribiente (I b i- D. Rafael Ripol!. 10'37 D.a Luisa Monta- D.8 Luciana Arjol

0'93za), Don Cándi D.a Margarita Rot- n-er Morey . . 4'70 Conde. . . .
do, Llompart. . 

A d ministrador
1'87 ger y Rotger . 0'80 D.” María Ignacia D.a Maria Ignacia

4'37D. Antonio Bota y D.a Catalina Feliu y Serralde.
(Puerto-Colom), y Cifre . . . 0'45 Seguí. . . . 0'75 Doña Cencepcion
Don Francisco D. Andrés Saliá y D.a Josefa Siquier. 3 » Rico . . . . 2 »
López. . . . 5 » Llobera . . . 1'40 D. Luis Ferrer y D.a Carolina Dal-

Interventor, Don D. Antonio Miró Torrelló . . . 10'50 mau . . . . 2 »
Esteban Diez. . 3'75 Ozonas . . . 0'80 D.a Antonia Ana Doña Concepción

A d ministrador D. Gabriel OI i ver Nnguera . . . 1'25 Moragues . . 5 »
(Andraitx Don 
Pedro González.

y Ramis, Pbro. 0'85 D.8 Francisca Ma. D.a Isabel Sureda. 2 »
5 » D. Guillermo Ra- roto . . . . 1'50 D. Bernardo Foch 10 »

Idem (Pollensa), monell . . . 0'85 D. Bartolomé To_ D. Antonio Frates 10»
Don Anreliano Don Juan Morlá rrens, Pbro. . 1'30 Don Pedro José
López. . . , 5 » Bauzá . . . 0'45 D. Bernardino Ca- Sampol . . - 4 »

Idem (Sóiler), Don D. BartoloméAlou taláy RamonelL 5'30 D. Pedro Oliver
D. Andrés Oli y Obrador, Pbro. 1'30 D. Juan Pascual y y Bosch . . . 2 » .
ve r................... 3'15 D. Andrés Fronti, Febrer, Pbro. . 

D. Magín Comas
1'30 D.8 Mariana Cabot 1 »

Idem (Alcudia), Perbítero . . 1'30 Doña Magdalena
Don Lorenzo Don Juan Her y Comas, Pbro. 1'30 Mon tañer . . 1 »
Reines. . . . 3'15 nández, Pbro. . 1'30 D. Antonio Ribas D. Cecilio Ogazon. 10 »

Interventor D. An D. José Pons Cut- Mesquida, Pro. 0'85 D. Miguel Palou. 3 »
tonio M." Prieto. 3'75 sach, Pbro . . 1'30 D. Bartolomé Bau D.a Maria y Espe

1'50D. Bartolomé Vi- zá González. . 1'82 ranza Miler. .
Personal de Rentas longa. . . . 0'65 D. Jaime Fiol Ri Exma Sra. Doña
Estancadas de esta D. Juan Casasao- bas . , . , 8'91 Maria Francis

4'50provincia. vas . . » . 0'65 D. Francisco Ca- ca Herves. . .
Guarda Almacén D. José Salord. . 0'65 bot Bibilom. . 10'80 D. José M.a Baez. 7'50

1). Miguel Ja- 
quotot. . . . 

Mozo, D. Manuel

D. Miguel Triay. 0'65 D. Antonio Colom Doña Concepción
1'505'56 D. Francisco Flo- 

rit................. 0'65
y Colom . . . 

D. Francisco Gar
3 » SalváSaguñolas 

D. Miguel Terra-
Perez. . . . 1'39 D. Bartolomé Ba- cía Orell. . . 7'50 des Valle . . 19 »

Administrador de quer . . . . 0'85 Don Juan Morey D, Federico Cerra-
18 »Inca, D. Ramón D. Juan Gran. . 0'50 Vives. . . . 4'25 elci Maitinez. .

Palliser. . . .
Administrador de

3'47 D. Antonio Dazá.
D. José Caules .

0'85
0'80

D. Marcos Salom
Roca . . . . 3 »

D. Tomás Gómez 
Cortés. . . . 13'50

Andraitx, Don D. José Gómez . 0'70 D. Atanasio Sola D. José Jaquotot, 3 »
Bartolomé Va D. Juan Momprau. 0'90 nas Beclia . . 3'21 D. Ignacio Gomi

10 »len t................... 3'47 D. Javier Hugalde 2'50 Don Juan Gomila la Motta. . .
Idem de Manacor, D. Francisco Car Oliver. . . . 1'24 D.a Francisca Go

1'50D. Martin Juan. 3'47 dona . . . . 1'60 D. Pedro Peña Ni- mila Motta . .
| D.° Lucia Bisbal. 1'50 colau . . . . 3 » D. José Motta Da

Personal D.a Clara Molí. . 3 » Don Antonio Ale nús . . . . 7'50
de Clases pasivas. D.a María Guardia. 2'70 mán Aguílar. . 0'90 D. Juan Antonio

D. Antonio Orpi. 10'59 D.a Catalina Pons D, Antonio Barce- Ferrer. . . . 2 »
D. Manuel Esca y Coll. . . . 0'40 lóJuan . . . 0'84 D.a Francisca Bo

2'80lera................... 4'50 D.a Ana Grafullar. 0'85 D. Francisco Ca- rras y Más . .

M.C.D. 2022



3
n juan Fernan- D. Antonio Urban D. Gerónimo Lla
jez García . . 5 » ! Asencion. , . 1*35 neras . . . . 0*30

p. Antonio Gon- D. Antonio Riera D.’ Maria Estarás. 1 »
^¡ez Diaz . . 4*50 Mercada!. . . 0*68 D.a Maria Estarás

p José Castaño D. José Verd Oh- Estrañy . , . 0*40
González. . . 1 » ver.................... 1*10 D. Antonio Pujol. 1*50

p. José Ripoll y D. Andrés Valens D.° Leonor Seguí. 1*50
Gomi la . . . 1*50 Bennasá. . . 0*68 D.a Agueda Parodi 1*70

p M¡AtO Rotgcr D. Antonio Riera D. Juan Andújar. 0*85
yAloy . . . 3 » Torres. . . . 0'68 D. Pablo Roma

p.‘Manuel Marti- D. Jaime Vaquer guera. . . . 1*50
nez de la Cuesta 15 » Mora................. 0*90 ! D? Manuela Villa-

p Antonio Carlos D. Gabriel Vicens longa . . . . 1*50
Mari un) . . . 10 » Janme. . . . 0*50 D. Manuel J. de

p; Caro iiua Ruiz D. Melchor Sansó Sohs . . . . 2 »
TorriHa . . . 1*65 Ferrer. . . . 0*50 Don Andrés Bise-

p. Antonio Ar- D. Ramón Santa- lldch . . . . 0*25
mengol Sastre. 4*50 ner Serra. . . 0*68 D.’ MargaritaGual 0*25

Pona Magdalena D. Salvador Artés Doña Mercedes y
Meliá Ciar . . 4*50 Martínez. . . 0*50 D.‘ Bal bina Mo

p.* Francisca Plá D. Rafael Alema- reno . . . . 4 »
y Santar. . . 2*50 ñy Enseñat. . 0*84 D.a Maria de la

p‘ Luis Planas y D. Jorge Binime- Concepción Cas-
Nadal. . . • 12 » lis Pomar. . . 060 telló . . . . 2*50

p., Antonio Pons D. José Centino D. Andrés Llabrés 5 »
y Roca . . . 3 * Blanco. . . . 0*84 Doña Adelaida

D.‘ José Escat y D. Juan Figuero- March . . . 2 »
Gibort. . . . 5*50 la Martorell. . 0*68 D.a Francisca Pons 0*50

D. Tomás Rotger D. José González D. Jaime Petro
y Lliñá . . . 8*25 López. . . . 0*80 Moragues . . 0'25

1). Juan Antonio D. Jaime Marto- D. Damian Botta. 0*26
Fnster. . . . 11 » rrell Puigsaner. O'gO D.* Dolores Gimé

D. Manuel Elvira. 8 » D. Luis Martorell nez . . . . 2 »
D. Bruno Miquel. 1*50 Gomila. . . . 0*68 D. Martin Olive»'. 0*25
D. Joaquín Ramis. 1 » D. Bartolomé Mrs- D. Miguel Febrer. 0*25
D. Hermenegildo tre Sansó. . . 0*68 D. Bartolomé Tro-

Rantierre . . 1 » D. Pedro Monar bat . . . . 1 »
I). José Enrió . . 0*90 Martorell. . . 0*50 D. Miguel Colom. 1 »
D. Raimundo Ri D. Juan Pío vi us D. Antonio San-

poll . . . . 1*25 Lacosta. . . . 0*84 tandreu . . . 2*50
D. Francisco Bar- D. Afiguel Quet- D.a Catalina Fluxá 0*25

celó y Bernat. . 0*65 glas Éstrañy. . 0*68 D. Ramón Font . 0*25
D. Miguel Amen- D. Francisco Ro- D.a Catalina Soler. 1 »

gual . . . . 0*60 driguex Costa. . 0*84 D. Salvador Bibi-
D. Juan Cofó, . 0*60 D. Matías Ramis loni . . . . 2 »
D. Pedro Ferragut 0*25 Cirer................. 0*50 D.a Maria Antonia
F Bartolomé Fe- D. Juan Sánchez Puigserver . . 1*50

ner................... 0*68 Fuentes. , . . 0*84 D. Jaime Antonio
D. Juan Llames. 0*75 D. José Soler To- Ferrer . . . 0*25
FJuan Molí . . 0*60 rregrosa.. . . 0*50 D.1 Josefa Mayol
P- Miguel Salom. 0*60 D. Francisco Sán Bauzá . . . 1 »

Miguel Nadal. 0*7'2 chez Riquena. . 0*50 D. Gaspar Salva. 0*25
Duna Concepción Don Juan Torres D.a Francisca Ro

. Brondo . . . 3 » Ramos. . . , 0*84 ca ..................... 0*25
Doña Concepción D. Tomás Nebot D. Juan Aulet. . 0*50

Cardón . . . 4 » Benedicto. . . 0*84 D.a Esperanza Fu-
^‘ Facunda Mar- D. Miguel Vidal llana . . . . 0*50

tiuez . . . . 0*25 Vidal. . . . 0*84 D. Pedro Obrador. 0*25
Maria Fran- D. Vicente Ven D.a Esperanza Sal-

cisca Masip . . 3 » tura Ventura. . 0*68 vá..................... 0*2.5
^oua Concencion D. Santos Her D. Tomás Vila. . 0*30

Pont . . . . 0-75 nández Rrodri- Don Guillermo
^Catalina Pujol 0*25 guez . . . . 0‘6<3 Llompart . . 0*25
D-* Luisa Rantie- D. Matias Torres D. Ignacio Cañe-
n*1’6-. • • • • 1*50 Pomar . . . 0*84 lías . . . . 0*15
D- Vicenta San- D.a Josefa Marti- D. Juan Ferrajans 0*12
rchez................. 1*56 nez Perez . . 1*10 D.a Teresa Benna-

• Joaquín Boneo. 3 » D. Antonio Quiles 1 » sar..................... 2 »
, • Juana Cava! 1er. 0*63 D. José García. . 0*75 D. Catalina Riera. 1 »

Maria Dols D. Benito Martí D.a Ceferina Si
n • • • 1 » nez . . . . 1 » quier . . . . 1*25

üDa Magdalena D. Miguel Marto D.a Francisca Ga-
T.yi................. 1*25 rell.................... 0*65 bucio . , . . 2 »

Isabel Roselló. 2*25 D.a Francisca Ana D.a Teresa Rosich. 2 »
■Pedro Aliaga Llull . . . . 0*25 Doña Isabel Mon

pMio. . . 3*50 D. José Sastre. . 0*25 eada. . . . 3*25
' Vutonio Esliva D.a Ana Roca . . 2*20 D. Andrés Olíver. 1*50

gascón. . . . 1*10 D. Antonio Más . 1*50 D. José Garrigosa. 8 D
ú^iego García D.’ Maria Sol ves. 1*50 D. Gabriel Masa-

peales. . , . 1*75 D. Francisco Fer net Sureda. . 0*50
■ francisco Lan- nandez. . . . 1*50 D. Juan Sencho

> «iu Perez. . . 1*75 D. Antonio Mes- | Pujol. . . . 0*50
Vj José López quid a . , . . 1*50 D. Pedro Casellas

b 7 * ‘ ■ 0*90 D.1 Antonia Morey 2*50 Masanet. . . 0*50
’^Monio Mora- D/ Joaquina San D. Bartolomé Su-
les Perez, . . 1*10 cho . . . . 1 » I reda Garrió . . 0*50

Don Miguel Koig
Ciar • • , • •

D. Bartolomé Lla-
0*50

brés Jordá . . 0*50
D.“ María Obrador 0*25
D. José Perelló. . 
D.6 Catalina Ali-

0*25

rnundo . . . 1*50
D. Miguel Bibiloní 4 »
D. Antonio Cerda.
D. Miguel Mes-

0*25

quida. . . . 0*25
D. Gabriel Mulet. 
D.a Maria Ana Mi-

0-25

ralles . . . . 
D.a Celestina de

0*25

Col ubi. . . . 5 «
Doña Concepción

Alien de Salazar 
D.a Catalina Ale-

3 »

mañy. . . . 0*80
--------- 980‘80

Total pesetas............. 2305*80

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

Excmo. S.: En vista del expedien
te instruido con objeto de dar cum
plimiento á lo determinado en la ley- 
de 18 de Junio último sobre amorti
zación poi subasta de los primeros 
décimos del empréstito de 175 mi
llones de pesetas y documentos re
presentativos de estos valores y de 
los que se emitan en lo sucesivo, Su 
M. el Re y  (Q. D. G.), conformándo
se con lo propuesto por esa Direc
ción general, por la de lo Contencio
so y por la Intervención general de 
la Administración del Estado, se ha 
servido disponer que las expresadas 
subastas se verifiquen con sujeción 
á las bases siguientes.

1? La Intervención general dará 
conocimiento oportuno á esa Direc
ción y á la del Tesoro de las canti
dades que en cada mes se recauden 
por resultas de ejercicios cerrados de 
las contribuciones é impuestos con 
arreglo á los estados que se publi
quen en la Gaceta de Madrid^ y del 15 
por 100 que ha de considerarse como 
crédito disponible para la amor
tización de los valores de que se trata, 
con aplicación á un capítulo adicio
nal de la Sección 3.a de obligaciones 
generales del Estado del presupues
to comente á la fecha del ingreso, 
y que se denominará AmOTtizaoion 
por subastas de los primeros décimos y 
Dolores representativos de los mismos del 
empréstito de 175 millones de pesetas.

2 .c La primera subasta se veri
ficará en el próximo mes de Diciem
bre.

3 .a El tipo para la presentación 
de proposiciones será abierto, no 
excediendo de la par, admtiéndose 
hasta invertir la cantidad destinada 
á la amortización las que por sus 
cambios sean más beneficiosas para 
el Tesoro. En igualdad de precios se 
dará preferencia á las de menores 
cantidades; en la inteligencia de que 
para este efecto se considerarán co
mo una sola proposición todas las 

i que haya suscrito un mismo intere- 
í sado á un mismo cambio.

4 .a El sobrante que por cualquier 
concepto resulte en una subasta se 
acumulará á la cantidad que corres
ponda á la siguiente.
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5 .a Los que deseen tomar parte 
en ellas depositarán en laCajagene- 
neral de Depósitos el 1 p g del valor 
nominal de la proposición, bien en 
metálico, bien en papel del Estado 
al tipo de cotización del día anterior 
al en que se constituya el depósito, 
según determina la Real orden de 17 
de Junio de 1862.

6 .a Los valores de las proposi
ciones que sean aceptadas deberán 
presentarse dentro de los ocho dias 
siguientes al que se publique la ad 
judicacion en la Gacfta, no admitién
dose ningún crédito cuyo número no 
esté consignado en la proposición. 
Los licitadores que no verifiquen la 
presentación en el plazo mencionado 
perderán el depósito de garantía y 
quedará por este hecho anulada la 
adjudicación.

7 .a La presentación se efectuará 
con facturas duplicadas, en las cua
les, para mayor claridad, se relacio
narán en primer término por series y 
numeración correlativa de menor á 
mayor los primeros décimos del em
préstito, y seguidamente los docu
mentos representativos de los mis
mos.
8 .a Todos estos valores llevarán al 

dorso el siguiente endoso: A la Di- 
reycion general de, la Deuda/ para su 
amorlizacion por subasta. (Fecha y fir
ma del interesado).

g.a No se procederá al pago de 
las proposiciones admitidas sin que 
antes se haya comprobado la legiti
midad de los valores presentados á 
subasta.

Y 10. Esa Dirección general re
dactará el pliego de condiciones con 
que hayan de celebrarse las subastas, 
teniendo presente para ello la con
signado en las anteriores bases, y las 
reglas y formalidades que se obser
van para los demás actos de esta 
clase que se celebran en sus oficinas.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos proceden
tes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 22 de Agosto de 1885.

COS-GAYON.
Sr. Director general de la Deuda 

pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL DECRETO.

Para el debido cumplimiento de 
lo dispuesto en la ley de unificación 
de las carreras judicial y fiscal de 
Ultramar y de la Península, de fecha 
ig de Agosto del presente año, por 
lo tocante al departamento de Ultra
mar, á propuesta del Ministro del ra
mo, de acuerdo con el de Gracia y 
Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.° Los turnos de nom

bramientos concernientes á Juzga
dos de ascenso y demás categorías 
superiores á esta que se establecieron 
por mi Real decreto de 29 de Mayo 
último, se considerarán subrogados 
por los que señaló la ley de 14 Octu
bre de 1881, adicional á la orgánica 
del Poder judicial, según lo mandado 
en el art. 6/ de dicha ley de unifica
ción, y por las disposiciones de ésta 
en sus artículos 7.0 y 8.°; en todo lo 
demás que á esta ley no se oponga, 
queda subsistente y en vigor el men
cionado Real decreto.

Alt. 2.” Por el Ministerio de Ul
tramar se remitirá ai de Gracia y Jus-
ticia el escalafón de personal de su 
departamento con las notas, adver
tencias y datos justificativos que fue
ren menester dentro el plazo de 30 
dias, contados desde la promulga
ción de la ley de unificación mencio
nada, á fin de que tenga cumplimen
to lo presentó en el art. 5.0 de la 
misma, y en el mes de Enero de ca
da año se remitirá asimismo la rela
ción de las variaciones ocurridas en 
el año anterior. En uno y otro caso 

■ serán incluidos en la categoría que 
tengan declarada los funcionarios 
letrados de la Dirección de Gracia y 
Justicia del Ministerio de Ultramar 
á que se refiere el art. 14 de la ley 
mencionada, con las advertencias 
correspondientes al tiempo de.servi
cio con que haya de completar la an
tigüedad que se exija para dicha ca
tegoría, asi los referidos funcionarios 
como los de la Secretaría del Minis
terio de Gracia y Justicia.

Art. 3.0 En el escalafón único y 
en sus renovaciones anuales se ex
presará haberse verificado la forma
ción del mismo, de acuerdo con el 
Ministerio de Ultramar. ,

Art. 4.0 Las reclamaciones que 
hicieren los funcionarios del ramo 
de Ultramar contra clasificación de 
sus derechos ó la categoría que apa
rezca en el escalafón, serán resultas 
de acuerdo de los Ministros de Gra
cia y Justicia y de Ultramar. Cuando 
hubiere discordancia entre ambos 
Ministerios, se someterá la resolu
ción al Consejo de Ministros.

Art. 5.0 Las disposiciones del 
presente decreto referentes á nom
bramientos de funcionarios regirán 
desde que se publique en la Gaceía 
de Madrid el escalafón de las carre
ras unificadas. En el Ínterin se ob
servarán estrictamente en la provi
sión de cargos los Reales decretos 
de 12 de Abril de 1875 y 29 de Mayo 
del presente año.

Art. 6.° Los funcionarios de Ul
tramar y de la Península, activos ó 
cesantes, y demás personas que ten
gan opcion á ser colocadas en las va
cantes que ocurran, deberán necesa
riamente tener solicitado dichas 
vacantes oficialmente, según lo dis
puesto en el último decreto referido.

Dado en Palacio á nueve de Se
tiembre de mil ochocientos ochenta 
y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar, Manuel 

Aguirre de Tejada.

Núm. 670

GoMonio Civil fle la Provincia
DE LAS ISLAS BALEARES

Sección de Fo/iunto.—Instrucción pú
blica.—En la Gaceta de Madrid cor
respondiente al dia 13 del actual se 
halla la sigiente.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: /Accediendo á lo solici
tado por crecido número de escola
res de las Universidades é Institu
tos, S. M. el Re y  (O. D. G.) ha teni
do á bien conceder matrícula ordi-

naria y examen en este mes y en la 
segunda quincena de Noviembre 
próximo á los alumnos á quienes 
solamente les falte una ó dos asig-
naturas para terminar el Bachillera
to, la Licenciatura ó el Doctorado.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid o de Octubre de 1885.

PIDAL
Sr. Director general de Instruc

ción pública.
Y he dispuesto su inserción en 

este periódico oficial para su publici
dad en la provincia.

Palma 22 Octubre de 1885.
El Gobernador, 

Manuel Cos-Gayón.

Nám. 671
lección de, fomento.—Instrucción pú

blica.—En la Gaceta de Madrid cor
respondiente al día 18 del actual se 
halla inserta la siguiente

REAL ORDEN

limo. Sr.: En consonancia á lo dis
puesto en la Real orden de 9 del ac
tual, por la que se concede matrícu
la ordinaria y exámen en este mes y 
en la segunda quincena de Noviembre 
próximo á los alumnos que sólo les 
falte una ó dos asignaturas para ter
minar el Bachillerato, la Licenciatu
ra ó el Doctorado; S. M. el Rey (Que 
D. G.)ha tenido á bien hacer exten
siva aquella soberana disposición á 
los alumnos de las Escuelas Norma
les.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y lemas y efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 1-1 de Octubre de 1886.

PIDAL
Sr. Director general de Instrucción 

pública.
Y he dispuesto su inserción en este 

periódico oficial para su publicidad en 
esta provincia.

Palma 23 Octubre de 4885.
El Gobernador, 

Manuel Cos-Gayon.

Núm. 672
AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA.

SECRETARÍA.

Estractos de los acuerdos tamados 
por dicha corporación y la Junta 
municipal de esta villa durante el 
primer semestre del actual ejerci
cio de 1884-85.

lesión del dia 6 de JuZio.
Aprobada el acta de la anterior, 

lo fué el padrón de cédulas persona
les del actual ejercicio de 1884-85, y 
se levantó la sesión.

Sesión del dia 8.
Se acordó manifestar al M. I. Se

ñor Gobernador Civil, que esta mu
nicipalidad estaba pronta en ausiliar 
las tropas que se mandaran para el 
cordon sanitario, y se levantó la 
sesión.

Sesión del día 13.
Aprobada el acta de la anterior, se

acordó mandar un paisano á cadi 
punto de vigilancia del cordon san?, 
tario se nombró una comisión con fa. 
cultades extraordinarias para adop. 
tar medidas sanitarias de precaución 
y se levantó la sesión.

Sesión del dia "lO.
Aprobada el acta de la anterior, l0 

fué el presupuesto municipal ondina, 
rio del actual ejercicio de 1884 85, Y 
se levantó la sesión.

Sesión del dia ‘27.
Aprobada el acta de la anteriorjo 

fueron varios proyectos de construc. 
cion de casas; se nombró una Comi
sión para pasar á Manacor, al objeto 
de enterarse de unos documentos re
lativos á la cuestión que esta muni
cipalidad tiene pendiente con la 

.Artá, y se levantó la sesión.
Sesión deZ dia 3 de Agosto.

Aprobada el acta de la anterior, 
se acordó que se diera á pública su
basta la cobranza del impuesto de 
consumos, cédulas personalesy pres- 
tacion personal; se formé) el planee 
condiciones y se levantó la sesión.

Sesión dtl día 6.
Aprobada el acta de la anterior se 

procedió á la subasta acordada enk 
misma, y terminado el acto se le
vantó la sesión.

Sesión del dia. 10.
Aprobada el acta de la anterior, se 

nombró en comisión á D. Bartolo
mé Servcra Gilí para cobrar cierta 
cantidad de la Tesorería de Hacien
da Pública; se aprobaron unos ex
tractos de sesiones del Ayuntamien
to y Junta municipal, y se levantó:: 
sesión.

Sesión clcl dia 1G.
Se acordó que dado el caso de qu: 

á los encargados de dirigir la fiesta 
de San Bartolomé, patrón de este 
pueblo, losfaltaran medios para cubrn > 
el gasto que ocasionara, se satisla- 
ciera el déficit que resultase de los 
fondos municipales; después del- 
cual se levantó la sesión.

Sesión del dia 11.
Aprobada el acta de la anterior, 

se acordó incluir en el padrón gen6' 
ral del vecindario al Sr. vicario d^^ 
ta villa D. Juan Mesquida y a s, 
hermana Doña María, y se levan 
la sesión.

Sesión del dia 24.
Aprabada el acta de la anteiU1 •' 

levantó la sesión.
Sesión del dia 31.

Aproda el acta de la aníerior* ‘ 
fueron dos proyectos de edifica*: I 
y modificación de casas respecta 1 
mente, quedando pendiente 
lusion, un plano de una finca di j 
buida en solares; después de lo c 
se levantó la sesión.

Sesión del dia 7 de Setiembre
Aprobada el acta de la antoefiy 

se informaron favorablemente 
cuentas de corrección püblica 
1882-83, y se levantó la sesión-

Sesión del día 14.
Aprobada el acta de la aneó

se enteró la corporación de Ia 
lucion de una consulta á 
ridad, sobre si había de según-e 
suministrando vino á las tropJ 
cordon sanitario, acordando - 
tamiento, que se estuviera á 1°
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; do por Ia suPeri°ridad, y se le- 
;"‘tó la sesión.

Sesión del día 21.
He aprobó el acta de la anterior, 

,se levantó la sesión.
Sesión del día 25.

Aprobada el acta de la anterior, 
.-•ordo el Ayuntamiento prestar su 
^nk--idad á lo resuelto en la reu- 
nion que tuvo lugar el dia 25 en el 
Gobierno de Provincia, con inter- 
incion de los Sres. Alcaldes de la 
Isla, Y sc levantó la sesión.

Sesión del día 5 de Octubre 
Aprobada el acta de la anterior, se 

acordó vender en pública subasta un 
montón de estiércol y varios almen
dros de propiedad del municipio y se 
levantó la sesión.

Sesión del dia 7.
Aprobada el acta de la anterior, se 

resolvió favorablemente una instan- 
sia producida por algunos vecinos de 
¿sta referente al camino llamado del 
Clotal. Y terminado el acto se levan
tó la sesión. ,

Sesión del dia 12.
Aprobada el acta de la anterior, se 

acordó se libraran dos ceitificacio- 
r.es, según lo ordenado por el Juz
gado de primera instancia de Mana- 
cor. Se nombró una subcomisión 
compuesta de los individuos D. An
tonio Vaquer y D. Gerónimo Melis, 
y se levantó la sesión.

Oirá Sesión del día 12>.
Aprobada el acta de la anterior, 

tuvo lugar la subasta acordada por 
el Ayuntamiento, en sesión de cinco 
del que cursa, y se levantóla sesión.

Sesión del dia 19.
Abierta la sesión se acordó conti

nuar en el padrón general del vecin
dario al natural de este Juan Bauza 
Barceló, y se levantó la sesión.

Sesión del día 26. ,
Reunido el Ayuntamiento, habién

dose convocado previamente á los 
diez mayores contribuyentes, y asis
tiendo al acto ocho de ellos, se dió 
¡a oportuna relación á los expedien- 
:;s de apremio de mil ochocientos 
ochenta y dos á ochenta y tres y 
ochenta y tres á ochenta y cuatro; 
después de lo cual se levantó la se
sión.

Otra Sesión del día ‘IG.
. Aprobada el acta de la anterior se 
bvantó la sesión.

Sesión del día 2 de Noviembre.
. Aprobada el acta de la anterior, lo 
ÍUeron igualmente, un proyecto de 
^dificacion y otro de construcción 

casas, y se levantó la sesión.
Sesión del dia 5.

Abierta la sesión, se resolvió favo- 
rab!emente una instancia producida 
^varios vecinos, en solicitud de 
ESe les continuaran á su nombre 

el amillaramiento, en calidad de 
EPerjuicio de tercero ciertas fincas 
,e ‘as herencias paterna y materna; 
Cspues délo cual se levantó la sesión

Sesión del din 9.
Aprobada el acta de la anterior, se 

^ordó celebrar las sesiones ordina- 
vas l°s jueves á las seis de la noche 
• Se levantó la sesión.

. Sesión del dia 13.
.^‘"‘‘Pjobada el acta de la anterior, se 

proceder á la formación del 
^E^miento el dia 23 del actual, y 
' evantó la sesión.

, Sesión del dia 20.
] ‘1l)rEa^a el acta de la anterior, se 

^tb la sesión.

Sesión del dia 23.
Reunido el Ayuntamiento á la ho

ra correspondiente, con asistencia 
del Sr. Cura Párraco, se procedió á 
la confección del alistamiento: A ter
minado el acto, se levantó la sesión.

Otra Sesión del día 23.
Aprobada el acta de la anterior, se 

hizo el oportuno convenio con el pro
fesor de veterinaria D. Jaime Nico- 
lau, para la inspección de la matan
za particular de reses para el consu
mo, y se levantó la sesión.

Sesioi^ del' día ‘11.
Aprobada el acta de la anterior, se 

acordó continuar en el padrón gene
ral del vecindario á Bartolomé Juiia 
Oliver con su familia; después de lo 
cual se levantó la sesión.

Sesión del dia 4 de Diciembre.
Aprobada el acta de la anterior, 

se acordó prohibir el lavar ropa en 
cierta alberca ó depósito de agua, por 
considerarlo perjudicial a la salud 
pública, y se levantó la sesión.

Sesión del día 11.
Reunido el Ayuntamiento, se proce

dió á la rectificación del alistamiento 
mediante las formalidades corres
pondientes. Y terminado el acto se 
levantó la sesión.

Sesión del dia 78.
Aprobada el acta de la anterior se 

levantó la sesión.
Sesión del dia 25,

Aprobada el acta de la anterior se 
levantó la sesión.

Sesión del dia 27.
Reunido el Ayuntamiento á labo

ra correspondiente, se rectificó defi
nitivamente el alistamiento. Y ter
minado el acto se levantó la sesión.

Sesión del dia 28.
Reunido el Ayuntamiento á labo

ra previamente señalada, se proce- 
cedió al acto del sorteo de los mozos 
del actual reemplazo. Y terminado 
el acto se levantó la sesión.

Sesión del dia 30.
Aprobada el acta de la anterior, lo 

fueron las listas electorales rectifica
das para Diputados provinciales, y 
se levantó la seion.

Sss¿on del dia 31.
Aprobada el acta de la anterior, lo 

fue el padrón general del vecindario 
de 1885, nombrando además una co
misión para la confección de las 
listas electorales para Concejales; 
después de lo cual se levantó la se
sión.

JUNTA MUNICIPAL.
Sesión del día 7 de Julio

Examinadas y discutidas las cuen
tas municipales del ejercicio econó
mico de 1882 á 83 y el dictamen de 
la comisión nombrada al efecto, se 
acordó aprobar las espresadas cuen
tas y que se les diera la consiguiente 
tramitación/.Y terminado el acto se 
levantó la sesión.

Sesión del dia 16
Aprobada el acta de la anterior, 

se acordó reunir cierta cantidad, 
para atender á las perentorias nece
sidades que se presentaran, en caso 
de ser invadida esta municipalidad 
por el cólera epidémico: se nombró 
una comisión para acordar con 
otra de Son Servera y otra de 
Artá las medidas de precaución que 
considerasen convenientes á los tres 
pueblos, y se levantó la sesión.

Sesión del dia 11 de Agosto.
Se acordó aprobar el presupuesto 

municipal^ordinario del actual ejer

cicio de 1884 á 85, y se levantó la 
sesión,

Sesión del dia 79 do Octubre.
Aprobada el acta de la anterior, 

se acordó la consignación en el pre
supuesto municipal ordinario de 
1884 á 85, como dotación al Susti
tuto de la Escuela de niños, la can
tidad de 593'75 pesetas, y por com
pensación de retribuciones del mismo 
131'25 pesetas; después de la cual 
se levantó la sesión.

Sesión del dia 1? de Noviembre.
Abierta la sesión, de conformidad 

con lo que previene el art. 2/ del 
vigente Reglamento de inspección 
de carnes, se nombró Inspector del 

Núm. 673
AYUNTAMIENTO DE SINEU. PROVINCIA DE BALEARES. AÑO DE 1885-86,

Eoctracto ele los ingresos y gastos de los fondos Municipales y de Benefi
cencia correspondientes al primer trimestre del presupuesto de dicho año.

IIX » JETE SOS.
Ptas. Cts.

Capítulo 3.°—Impuestos establecidos.............................................. 178'37
Id. 7.°—Ingresos extraordinarios y eventuales..................... 1'90
Id. 9.°—Recursos legales para cubrir el déficit..................... 3.000'00

Total

O A SLT O S .
Capítulo l.°—Gastos del Ayuntamiento......................................... 672'39

Id. 6.n—Beneficencia Municipal...............................................  29'50
Id. 6.°—Obras públicas............................................................... 8'25
Id. 9.°—Cargas de justicia y crédito legal................................ 2.253'81
Id. 11—Imprevistos.............................................................   . 116'76

Total......................................... 3.080'70

Demostración de la Existencia. 
Existencia Municipal....................................... 12'37

Idem Beneficencia.................................................... 82'20

Total.......................................... 29'57

R E S Ú M E N .
Cargo Municipal de Beneficencia..............................................3.175'27
Data id. id........................................................................ 3.080'70

Existencia del 30 Setiembre.................................... 94'57

Periodo de ampliación de 1884 á 85, meses de Julio, 
Agosto y Setiembre.

Capítulo 7.®—Ingresos extraordinarios y eventuales..................... 28'05
Id. 9.°—Recursot legales para cubrir el déficit...................... 896*40

Total......................................... 924'45
Más existencia Municipal y de Beneficencia que resultó haber en 

30 Junio último.......................................................................... 8.602'57

Total......................................... 9.627'02

Capítulo 1.®—Gastos del Ayuntamiento.......................................... 89'80
Id. 4.°—Instrucción pública . .  ..................................... 9‘35
Id. 6.°—Obras públicas............................................................... 126'25
Id. 9.°—Cargas de Justicia y de crédito legal........................... 1.580'00
Id. 11—Imprevistos................................................... - . . 20'00

Total......................................... 1.776'40

Demostración de la Existencia 
Existencia Municipal...........................................4.611'95

Idem Beneficencia . . . .........................................3.139'67

Total............................................. 7.751'62

RESUMEN.
Cargo Municipal y de Beneficencia.................................... 9.527'02
Data id. id.............................................   1.775'40

Existencia del 30 Setiembre.........................................7.751'62

Sineu 6 de Octubre de 1885.—Y,* B.9—El Alcalde, Juan Font.—El Secre
tario, Francisco Real.

ramo á D. Jaime Nicolau y Amorós 
Y terminado el acto se levantó la 
sesión.

Sesión del dia 20.

Abierta la sesión, se acordó soli
citar el establecimiento en esta loca
lidad de un puesto de Guardia civil 
y se levantó la sesión,

Capdepera diezde Enero de 1885.- 
Mateo Sirer, Srio.

Capdepera 11 Octubre de 1885.
El Ayutamiento de esta villa en 

sesión de 22 de Enero último acordó 
por unanimidad aprobar los extrac
tos que anteceden.--EI Alcalde, Ma
teo Melis.

3.176'27
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Núm. 674

D. José Mora ij Besó, i a es de ori- 
mera instancia del Distrito de la 
Catedral de la ciudad de Palma 
ij su partido.
Por e! presente segundo y último 

edicto, hago saber: Que, por parte 
de D. Juan Bcnnasar y /Xmer, veci
no de ¡a villa de la Puebla, en esleí 
isla, se interpuso demanda en jui
cio ordinario declarativo de mayor 
cuantía, contra los que se crean 
con derecho á percibir el crédito de 
mil quinientas libras mallorquínas 
ó sean cinco mil pesetas, que el pa
dre de aquel D. Pedro José Bennas- 
sar de Bennasar y Bennassar se re
servó percibirde dicho su hijo en la 
donación insinuada que le hizo del 
predio «Son Mir» del término de es
ta capital, en la escritura pública de 
donación, de fecha primero de mayo 
de mil ochocientos cuarenta y nueve, 
en esta ciudad, ante el notario D. An
tonio Fernandez, y con providencia 
de veinte de Junio último recaída en 
dichos autos, se confirió traslado de 
dichademanda por término de vein
te dias, á los que pretendan tener 
derecho de percibir la cantidad es- 
presada, y como sean estos descono
cidos que se les emplazara por me
dio de edictos, que se insertaran en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de osla provincia 
y en la Gaceta de Madrid, y como 
no hayan comparecido en autos di
chos demandados ó pesar de haber 
transcurrido con exceso el término 
que se les señaló; queda acordado 
con providencia de ocho del actual 
hacerse un segundo llamamiento a! 
demandado ó demandados, por 
edictos, en igual forma del anterior, 
señalando el término de diez dias 
para que comparezcan en autos per
sonándose en forma, en cuyo acto 
se les entregará las copias simples 
de la demanda y documentos, bajo 
apercibimiento de la declaración de 
rebeldía sino comparecen.

Por tanto y de conformidad con 
lo acordado y de lo que dispone el 
articulo quinientos veinte y ocho 
de la ley de enjuiciamiento civil, se 
cita, llama y emplaza por segunda y 
última vez^, á los que se crean con 
derecho al percibo de la cantidad 
arriba citada, que se reservó I). Pe
dro José Bennassar, en la donación 
de que se ha hecho mérito, y se les 
confiere traslado de la demanda con
tra ellos interpuesta por D. Juan 
Bennassar y Amer,. para que en el 
improrrogable término de diez dias, 
que empezarán acontarse desde el 
siguiente al de la. publicación del 
presente en la Gaceta de Madrid, 
comparezcan á contestar la repetida 
demanda personándose en forma, 
apercibidos que si transcurre dicho 
plazo sin haberlo verificado, serán 
declarados en rebeldía, y á instancia 
del ador se dará por contestada la 
demanda, notificándose en los es
trados la providencia que recayere 
y las sucesivas.'

Palma doce de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y cinco.—José 
Mora.—Ante mi, Enrique Bonet.

Núm. 675
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplazo á Francisco 

Flor, cuyas demás circunstancias no 
constan, que con un carrito pequeño 
condujo dos sacos de tabaco á un 
campo, entonces sembrado, que 
existe á los derechos del camino de 
Manacor, inmediato al punto lla
mado «Enramadas», para que en el 
término de quince dias, contaderos 
desde el siguiente al en que se in
serte esta requisitoria en la Gaceta 
de Madrid, se presente en este Juz
gado y escribanía del infrascrito fe
datario, á responder de los cargos 
que le resultan en la causa que sobre 
dicho hecho se sigue.

Al propio tiempo se encarga á to
das las Autoridades é individuos de 
la policía judicial que procedan á 
la busca del indicado Francisco Flor, 
deteniéndolo tan luego como hayan 
averiguado quien sea y poniéndolo 
luego en la cárcel de. esta Ciudad á 
disposición de este Juzgado.

Palma doce de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y cinco.—José 
Mora.—Por su mandado, Enrique 
Bonet.

Num. 676
Por el presente y en virtud de pro- 

í videncia de siete del que rige se caca 
á pública subasta por término de 
veinte dias la casa que en gran par
te se halla derribada sita en la calle 
de los Fideos de esta Ciudad, que 
estaba señalada con los números 13, 
14 y 15 )r posteriormente con los g, 
11 y 13, consistía antes de su der
ribo en planta baja, entresuelos y 
tres pisos, que linda por la derecha 
entrando con propiedad de D. Fran
cisco Muntaner, por la izquierda 
fondo y parte superior en una por
ción con casa de D. Andrés Pons, 
que se halla justipreciada en la can
tidad de siete mil pesetas.

Esta finca perteneciente á la he
rencia yacente de D. Antonio Mulet 
y Cánaves, se vende á instancia de 
D. Miguel Moreyy Femenia para con 
su producto hacerle pago de la can
tidad de tres mil trescientas treinta 
y tres pesetas treinta y tres céntimos, 
intereses y costas á que queda con
denada dicha herencia en sentencia 
ejecutoria de tres de Febrero último, 
quedando señalado para su remate 
el once de Novienbre próximo veni
dero á las doce de la. mañana en los 
estrados de este Juzgado.

Lo que se anuncia al público por 
medio de este edicto para conoci
miento de los licitadores advirtién
dose que los títulos de propiedad de 
dicha finca que consiste en una cer
tificación del Registrador de este 
Partido se halla de manifiesto en la 
Escribanía del infrascrito actuario; 
que no se admitirá postura al que 
previamente no haya depositado en 
la mesa del Juzgado la decima parte 
del justiprecio que será devuelta á 
sus respectivos dueños acto continuo 
de verificado el remate, escepto la 
que corresponda al mejor postor, la 
cual quedará en depósito en garantía 
del cumplimiento de su obligación, 
siendo de su cargo satifacerlos gas
tos de subasta remate y demás que 
se ocasionen por el traspaso.

Palma trece de Octubre de mil 
. ochocientos ochenta y cinco,—José 

Mora.—Ante mi, Sebastian Gaza.

Núm. 677
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplazan Isabel Fluxáy Bou- 
mn, hija de Damian y de Leonor, na
tural dé la Puebla, vecina que fué de 
esta capital viuda, pordiosera y de se
tenta y tres años de edad, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el 
término de quince días contaderos 
desde el siguiente al en que se pu
blique esta requisitoria en la Gaceta 
de ídadrid, comparezca á este Juzga
do y oficio del infrascrito actuario, á 
fin de oir la notificación de la senten
cia dictada en la causa formada con
tra ella y otro por el delito de contra
trabando; bajo apercibimiento de ser 
declarada rebelde si no comparece.

Palma diez y siete do Octubre de 
mil ochocientos ochenta y cinco.— 
José Moia.—Por su mandado, En
rique Bonet.

Núm. 678
D. Francisco Bello y Bayle, Jues 

de primera instancia del Distrito 
de la Lonja de la Ciudad de 
Palma.
Por el presente edicto se cita, lla

ma y emplaza á una muger desco
nocida cuyo domicilio y paradero 
actuales se ignoran, que á cosa de 
las once y media de la noche del 
dia nueve de Julio último fué apre
hendida con tabaco y escapó en la 
puerta de Jesús después de detenida 
con otras, para que dentroel término 
de diez dias á contar desde la inser
ción del presente en la Gaceta de 
Madrid, comparezca ante este Juz
gado á prestar declaración en la 
causa que me hallo instruyendo 
contra José Simonet y Moranta y 
otros por delito de contrabando; 
apercibida de que no verificándolo 
será declarada rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar con arreglo 
á la ley.

Dado en Palma á trece de Octubre 
de mil ochocientos ochenta y cinco. 
—Francisco Bello. — Por su man
dado, Antonio Tomás.

Núm. 679
En virtud del presente edicto, se 

cita de remate á D. Adalberto de 
Hevia y Lapuenle para que dentro 
el término de nueve dias se persone 
en los autos ejecutivos que sigue 
contra él por ante este Juzgado y es
cribanía del infrascrito actuario Don 
Bruno Estarés y Liado, al objeto de 
que se oponga ála ejecución si le 
conviniere; en cuyos autos se ha 
practicado el embargo al ejecutado 
el indicado Hevia sin el prévio re- 
quirimiento de pago por ignorarse 
su paradero.

Pues asi lo tengo acordado en vir
tud de providencia recaída en los 
mencionados autos ejecutivos.

Palma quince de Octubre de mii 
ochocientos ochenta y cinco.-Fran
cisco Bello.—Ante mi, Antonio Ma
ría Rosselló.

Núm. 680
Hago saber: Que en el juicio ejoCa 

tivo signe । or ante el presenta JñZ:j 
do y oficio del infrascrito EscnbJ., 
D. Juan Holh de Barcelona coijti‘a 
D.“ María Ignacia Valls, viuda, vdchh 
que fué de esta Capital, sobre pago^ 
cierta cantidad procedente de unl 
cuenta de géneros, á instancia (]e' 
ejecutante se ha practicado la opor. 
tuna tasación de costas ele diebe; 
autos, cuyo inporte asciende á q¿ 
nientas cuarenta y ocho pesetas cin. 
venta y nueve céntimos, y por v;. 
dencia de ditz del que cursa se di„. 
puso lo siguiente.—La precédenie 
Tasación de costas uñase á los autos 
y comuniqúese á las partes por su or. 
den y término de tres dias á ca ía un 
empezando por la condenada al pago.- 
Y siendo hoy desconocido el domici. 
lio de la Valls por otra providecnia de 
ayer se dispuso hacerlo la notificación 
por medio de edictos insertos en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Provincia.— 
Y para que tenga efecto espido el pre
sente para que sirva de notificación á 
la antedicha D.’ Maria Ignacia Valls 
y le pare el perjuicio á que haya lu
gar en derecho.

Palma quince de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y cinco.—Fran
cisco Bello.— Ante mi, Antonio 
Tomás.

Núm. 681
Por el presente se cita, llama y em

plaza á Antonio Tcrrasa Cardell, de 
t.isce años y medio según manifestó 
ai ser detenido con tabaco do contra
bando el dia treinta de Julio últin)O 
en la puerta del muelle, para que den
tro el término de quince dias á cou- 
tar desde su inserción en la Guccta di 
Madrid y Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
Provincia se presente en este Juzga
do, y Escribanía del infrascrito á Li 
de recibirle declaración indagatoria 
en la causa que se le sigue por dicha 
aprehensión.

Al propio tiempo ruego y encaré 
á las Autoridades tanto civiles coni) 
militares y demás dependientes de1J 
policía judicial para que procedan a 
la busca y captura del referido Tdílj'' 
sa y caso de ser habido lo presente-1 
en este Juzgado con las debidas si 
guridades.

Palma de Mallorca á veinte Od 
bre de mil ochocientos ochenta 
cinco.—Francisco Bello.—P°r miiu 
dado de S. S. Guillermo Vidal.

Num. 682
D. Enrique del Todo y Pont, 

de primera instancia del plU " 
de Maltón. - <
Por el presente y único pl^£^ug.

cita llama y emplaza á Miguel 
nez y Caules, natural de la -0 
Alayor en ésta isla de Menorca, 
de los consortes Miguel G¡uieu 
Pons y de Maria Caules y Or 
gente en ignorado paradero P111 ¿
comparezca en este Juzgado P^’-yp.io 
por medio de procurador, en e; 
necesario de testamentaria de 
ferido padre promovido por su 
na Margarita Giménez y Oliven 
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-i así lo liiciere se le oirá en justicia y 
(]e ]o contrario lo parará el perjuicio 
^osigniente.

j)t,lo en Manon á c.¡torco de be- 
ubre de mil ochocientos ochenta y

—Enrique del Todo.—Ante mí, 
Juau Alies.

Núm. 683
0. Lorenzo Llabrés Llompart1 Jues 

municipal letrado de esta cilla 
rpie conoce de los autos que se es- 
presarcin por incompatibilidad del 
Sr. Juez municipal encargado del 
Juzgado de primera instancia u 
promoción del Sr. Juez que lo 
serma.
Por el presente hago saber: Que 

en los autos incoados por D. Nico
lás Coll contra D. Gabriel Maten y 
seguidos luego por D. Juan Seria 
en el concepto que usa. y ült'ma- 
mente demanda incidental por Don 
Luis Alcover como Jefe de oficina 
de la Sociedad «Crédito Balear» con
tra los herederos de D.1 Ventura Ma
te,u y otros se ha recaído la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son. como sigue.—En la vi- 
lli de Inca á veinte y seis Setiembre 
de mil ochocientos ochenta y cinco, 
elSr. D. Lorenzo Llabrés Llompard, 
Juez municipal suplente encargado 
déla misma que conoce de estos au
tos por incompatibilidad del Sr. Juez 
municipal D. Jaime Armengol, en
cargado del despacho de este Juzga
do por promoción del Sr. Juez Don 
Crislinb Piñeyro que lo servia, ha 
visto por si dichos autos incoados 
para llevar á electo lo convenido en 
acto conciliatorio á instancia de Don 
Nicolás Coll Pons. contra D. Gabriel 
Maten Culi y seguidos luego por Don 
Juan Serra Massot en concepto de 
marido de D.1 Maciana BorrásColl, 
causa habiente del citado D Nico
lás y últimamente juicio declarativo 
ordinario de mayor cuantía que por 
demanda incidental promovió el 
procurador D. Jaime Bennasar en 
nombre de D. Luis Alcover como 
Jefe de oficina de la Sociedad anó
nima denominada «Crédito Balear» 
con domicilio en la ciudad de Palma 
y como cecionario de la aludida Do- 
’w Maciana Borras, á cuya sociedad 
dnije el letrado D. Antonio Reus, 
contra los herederos de D.a Ventura 
Maten Solivellas y demas que en la 
Actualidad se consideren con dere- 
^o á la hipoteca general constitui
da á favor de D.a Ventura Mateu 
Pon la cantidad de mil libras mone
da nominal de este pais, ó sean tres 

trescientas treinta y tres pesetas 
treinta y tres céntimos, por su her
mano germano D. Pedro Francisco 
Mateu Solivellas sobre el predio

Casas Novas» del término de 
lvillade Selva, cuyo predio perte- 

actualmente á D. Juan Rosse-
Pizá, y por rebeldía ó no haber- 
Presentado ninguno de los de

mandados, se ha tramitado el juicio 
tttciénJole las notificaciones cor- 
jesP°ndientes en los estrados del 
,UzRado y demás; siendo el objeto 
11 m repetida demanda que los de- 
aílndados dedujecen los derechos 
Tte crean les asisten referentes á la 
■^Presada cantidad hipotecada, ó en 

contrario presten su conformi- 
Vi(' pura la cancelación que en de- 
nihva se solicita y.—Fallo que de

bo mandar y mando se cancele la 
ni potoca general constituida por Don 
Pedro Francisco Mateu Solivellas 
sobre el predio «Las Casas Novas» 
por la cantidad de mil libras mone
da nominal antigua á favor de su 
hermana D." Ventura Mateu Soli
vellas mediante escritura autorizada 
por el notario D. Antonio Llabrés, 
con fecha veinte y cuatro Mayo de 
mil ochocientos cincuenta, de cuya 
escritura se tomó razón en la anti
gua contaduría de hipotecas de este 
partido en catorce de Junio siguien
te y á dicho fin luego que sea ejecu
toria esta sentencia, espídase man
damiento por duplicado al Sr. Re
gistrador de la propiedad del partido 
con los insertos necesarios. Y en 
atención á mantenerse en rebeldía 
los demandados notifiquéséles este 
fallo por medio de edictos que se 
insertarán en la Gaceta de Madrid 
N Bo l e t ín Of ic ia l  de la Provincia 
además de notificarse en estrados 
con arreglo á lo prevenido en el ar
tículo 769 de la vigente ley de En
juiciamiento Civil y demás de apli
cación. Asi lo resuelvo, mando y 
firmo.—Lorenzo Llabrés.

Doy fé que la anterior sentencia 
ha sido leída y publicada por el Se
ñor Juez en la audiencia pública de 
este dia. Inca veinte y seis Setiem
bre de mil ochocientos ochenta y 
cinco.—Ribas.

Y para que sirva de notificación 
en forma á los demandados por 
medio de la publicación é inser
ción del presente en la Gaceta de 
Madrid n  Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, lo libro y firmo en Inca á 
dos Octubre de mil ochocientos 
ochenta y cinco —Lorenzo Llabrés. 
—Ante mi, Juan Ribas. 

Núm. 684
El Comisario de Guerra Inspector 

de Utensilios de esta plaza.
Hace saber, que debiendo venderse 

1541*2 kilogramos de paja inútil pro
cedente del vaciada de gergoues, 
existentes en los almacenes del 
Cuartel llamado de las Bóvedas en 
esta Capital, se convoca por el pre
sente anuncio á una licitación or¿tl 
que tendrá lugar el dia diez de No
viembre próximo á las once de su 
mañana en esta Comisaria d@ guerra, 
sita calle del Socorro, bajo el precio 
límite de cincuenta céntimos de pe
seta cada quintal métrico de dicho 
articulo y las condiciones de que el 
autor de la mejor proposición acep
tada ha de satisfacer en el acto en 
metálico su importe y ha de retirar 
ñor su cuenta de los espresados al
macenes en el plazo máximo de quin
ce dias, contados desde el espresado 
diez de Noviembre, la paja comprada.

Palma 21 de Octubre de 1885.— 
Pedro Bordoy.

Núm. 635
El Comisario de Guerra Inspector 

de trasportes de esta Plaza.
Hace saber: Que dispuesto por la 

superioridad se remitan cien pro
yectiles ménos por cada uno de los 
16 O. H. R. S. de veinte y un centi-

jmetros mandado remitir á las pla- 
Jzas de Chafarinas y Melilla y Vigo, 
•para lo cual se había anunciado su- 
baslar en 16 del actual para el dia 3 
de Noviembre próximo, queda apla
zada para el 9 del mismo á las 12de 
su mañana, haciéndolo público por 
medio de este anuncio para los que 
quieran lomar parte en la misma, 
quedando reducido el peso aproxi
mado de 408 toneladas métricas á 
280 toneladas métricas, espresándo- 
se además que el precio limite que 

1 regirá en dicha subasta será consig- 
í nado en pliego cerrado que seabri- 
l rá en el acto de la misma.
I Mahon 24 Octubre de 1885.-Juan 

Alomar.

Núm. 686 .
D. Tomas Fortuñy y Veri, Capiian 

de Infanteria de Marina Ayu
dante de la Comandancia del ra
mo en esta Prooincia.
Por el presente mi primer edicto 

se cita, llama y emplaza á los due
ños del falucho y tabaco apresado 
por ei Cañonero «Alcedo,» con cua
tro réos, en aguas de Cala Llonga 
y Puerto-Colom, el dia treinta y uno 
de Agosto de este año, á fin de que 
y en el término de treinta dias, con
tados desde el de su inserción en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de esta referida 
Provincia, se presenten ante esta 
Fiscalía á responder á los cargos 

Num 688
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.-Pa l ma .

"^acimimitos registrados e/v este Juzgado durante la 2/ decena de Setiembre de 1885.

Dias.

NA0IDOS VIVOS. NACIDOS SIN VIDA 
y muertos antes de ser inscritos Total 

deLEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS
Total

LEGÍTIMOS. MOLEGÍTIMOS.
Total

■
• 3 de IR ti de ambas.
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vivos.
a o i

' T
ot

al
.
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s muertos clases.

11 » » » > » » » » » » » » »
12 o 1 3 » » » 3 » » » » > 3
13 » 2 2 » » » 2 » » » » » » » 2
14 1 2 3 » » » 3 » » » » 3
15 » 3 3 ■ » » » 3 » » > » » » 3
16 1 1 2 > » 2 » » » » > » » 2
17 1 1 2 » » > 2 » » > » » » 2
18 » » » » » » » » » » » » » »
19 » » » » » » » » * » » »
20 1 2 3 » » » 3 » » » » > » » 3

» » » » » » » » » » -> » »
6 12 18 » » » 18 » » » » » » 18

Palma 21 de Setiembre le 1885.--El Juez Municipal, Guillermo Igna-
ció Más.

Dejunciones registradas en este Juzgado durante la 2.* decena de Setiembre de 1885, 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Palma 21 de Setiembre de 1885.-El Juez Municipal, Guillermo Igna

Dias.
YALLEOI^OS. Total

VABONES. HEMBRAS. de
Solteros Casados 1 Viudo*. To t a l . Solteras.' Casadas. Viudas. To t a l . muertos,

11 » » » » » » » » »
12 1 » » 1 1 3 » 1 4 5
13 1 » » 1 » I » » 1
14 1 1 1 3 » » > 3
15 » » » » 1 » 1 1
16 * » » » 1 » 1 2 2
17 » » » » » » > »
18 » 1 1 ¡ 2 1 » » 1 3
19 1 2 » 3 » > » 3
20 » 1 » 1 1 1 i » » » » 1

4 5 2 11 | 6 » 2 8 19

cio Más.

que les resultan en la sumaria que 
con tal motivo me hallo instruyendo 
en la inteligencia, que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Palma quince de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y cinco.—To
más Fortuñy .-Por mandado de S.S., 
Francisco Enseñat, Srio.

Núm. 687
Por el presente mi segundo edicto 

se cita, llama y emplaza al padrón 
y tripulantes del falucho que car
eado con 31 bultos de tabaco de 
contrabando fué apresado en Cala 
Tuent el 24 de Junio próximo pa
sado por la Barquilla n.° 2 de esta 
División, asi como también á los 
que se consideren dueños de dichos 
buques y género á fin de que y en 
el término de 20 di as contados des
de el de su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  se presenten ante esta Fis
calía á dar sus descargos en Causa 
criminal que con tal motivo y de 
órden superior me hallo instruyen
do, en la inteligencia que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Palma 16 Octubre de 1885.—To- 
Más Fortuñy.-Por mandado de S.S., 
José M.a Vives, Srio.
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Núm. 689.
Factoría de Utensilios de Palma. Mes de Setiembre de 1885.

NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante la tercera decena del expresado mes.
PRECIO

de la unidad IMPORTE
CANTIDAD.

Dias. Nombre del Vendedor. Vecindad. Clase del articulo. Litros. Pesetas. Pesetas.

U D. Francisco Forteza. Aceite de 2.a clase. 600 » 1*00 600*00
25 » El mismo. Petróleo. 72 » 0*58 41*00
25 • Miguel Pomar. Carbón 60 qqs. 10*00 600*00
25 » Juan Moranta. Paja por relleno. 130 » 6*00 780*00
Palma 30 de Setiembre de 1885.—El Administrador, Bartolomé Barceló.—V.° B.*—El Comisario de Guerra Ins

pector, Juan Bó. ____________________________

en posesión del administrativo exp* 
dido por la Atondad competente; así 
como también las fechas de toma d» 
posesión y cese, y sueldo de las E¿ 
cuelas que han desempeñado, expre. 
sando de un modo claro por qué Au
toridad fueron nombrados y les fu¿ 
admitida la dimisión de sus carffOs 
según los casos, con expecificacion 
de las demás circunstancias necesa
rias para poder venir en exacto cono
cimiento de todas las condiciones de 
la carrera de los interesados.

Barcelona 8 de Octubre de 1885 
—P. D. del Excmo. é limo. Sr. Rec
tor, El Secretario general; P. I, £[ 
Oficial 1. 0 .—Francisco de P. Planas

Núm 690
Factoría de Subsistencias de Palma, Mes de Setiembre de 1885.

NOTA de las compras verificadas en dicha factoria durante la tercera decena del espresacio mes.
PRECIO

de la unidad TOTAL 
CANTIDAD — —

Dicts. Nombre del Vendedor, Veo indad. Clase del articulo.Litros Pesetas. Pesetas.

28 D. Mateo Moreno. Aguardiente. 160*00 0*65 104*00
Palma 1/ de Octubre de 1885.—El Administrador, Bartolomé Barceló.—V.’ B.e El Comisario de Guerra Ins

pector, Juan Bó. ______

Núm. 694
Con arreglo á lo dispuesto en las 

Reales órdenes de 10 de Agosto 
de 1858 y 20 de Mayo de 1881, han 
de ser provistas por concurso las 
siguientes escuelas de la provin
cia de Gerona

Factoría de Subsistencias de Palma.
Núm. 691

Mes de Octubre de 1885.

NOTA de las compras vivificadas en dicha factoría durante la primera decena del espresado mes.
PRECIO

de la unidad IMPORTE

CANTIDAD
E)iex. Nombre del Vendedor, Vecindad. Clase del articulo. Litros Pesetas. Pesetas.

7 D. Mateo Moreno. Aguardiente. 200 0*65 130*00
Palma 11 de Octubre de 1885.—El Administrador, Bartolomé Barceló.—V.e B.e El Comisario de Guerra Ins

pector, Pedro Bud. _ ________
tribuciones:

Escuelas elementales completas de
niños.

Massanas................... . . 625*00
Bescanó..................... . . 625*00
UUastret..................... . . 625*00
Seva de Mar. . . . . . 625*00
Batet.......................... . . 625*00
Vilamalla . . . . . . 625*00
Ferradas.................... . . 625*00

Incompletas de niños.
Vi laman iscle . . . . . 500
Casavells................... . . 400

Elementales completas de niñas.
Pont de Molins. . . . . 625*00
Palau Sator. . . . . . 625*00
Forroella de Feuviá. . . 625*00
Vila desnat. . . . . . 625*00

Además del sueldo asignado los
profesores disfrutarán de casa y re-

Núm. 692
Factoría de Utensilios de Mahon. Mes de Setiembre de 1885.

NOTA de las compras verificadas por Administración directa en esta Factoria durante la tercera decena. 
PRECIO 

de la unidad IMPORTE 
CANTIDAD. — —

Días. Nombre del Vendedor. Vecindad. Clase del articulo. Kilógramos. Pesetas. Pesetas.

29 D. Juan Camps y Pons. Alayor Paja cebada 3.000 0*06 180*00
Mahon 30 de Setiembre de 1885.—El Administrador, Juan Wan Wahé V? B.e El Comisario de Guerra Inspector, 

Juan Alomar.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias documentadas en la Se
cretaría de la Junta provincial de 
Instrucción pública de Gerona den
tro el término de treinta dias contado 
desde la publicación de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de dicha pro-

Núm. 69
D Mateo Cacanna y Piñón. Te

niente Coronel primer ^efe de la 
Comandancia de Carabineros de 
de esta p roe inda.
Hago saber: Que la Real órden de 

29 de Octubre de 1876, circulada con 
el número 359 concede á los hijos de 
individuos del mismo, derecho á in
gresar en él al cumplir la edad de 
diez y ocho años, siempre que reunan 
y acrediten las circunstancias y cono
cimientos que aquella soberana reso
lución determina siendo necesario 
que las instancias sean cursadas por 
esta Comandancia prévia la presenta
ción de los documentos correspon
dientes, quedando vistas y sin reso
lución las que dirijan los interesados 
directamente al Excmo. Señor Direc- 
otr General del Cuerpo.

Lo que se publica por medio del 
presente para conocimiento de los in
dividuos retirados y familias de los 
fallecidos residentes en estas Islas.

Palma 21 de Octubre de 1885.— 
Mateo Cavatina.

Núm. 693
DISRTRITO UNIVERSITARIO 

Barcelona.
PRIMERA ENSEÑANZA.

Con arreglo á lo dispuesto en las 
Reales órdenes de 10 de Agosto de 
1858 y 20 de Mayo de 1881, han 
de ser provistas por concurso de 
ascenso las siguientes escuelas de 
la provincia de Gerona.

Escuela Elemental completa de niñas.
Rocabruna (Raget). . . 825*00

Además del sueldo asignado los 
profesores disfrutarán de casa y re
tribuciones.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias documentadas en la Se
cretaria de la Junta provincial de 
Instrucción pública de Gerona dentro 
el termino de treinta dias contados 
desde la publicación de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de dicha pro
vincia.

Los aspirantes deberán hacer 
constar en sus respectivas hojas de 
méritos y servicios, cerradas dentro 
del concurso, las fechas y por qué 
Autoridad les fué expedido el Titulo 
profesional en defecto de aquel, que 
les han sido aprobados los ejercicios i 
de reválida y que han satisfecho los i 
derechos para la expedición de aquej j 
Título, estando en todos estos caso .01

vincia.
Los aspirantes deberán hacer 

constar en sus respectivas hojas de 
méritos y servicios, cerradas dentro 
del plazo del concurso, las fechas í 
Autoridad que les expidió el Titulo 
profesional ó documento equivalen
te ó en defecto de aquel, deberán 
acreditar que les han sido aprobado 
los ejercicios de reválida y que 
satisfecho los derechos de la exped1* 
cion de aquel Titulo; asi como ta111 
bien las fechas de toma de posesi0 
cese, y sueldo de las Escuelas ilu^ 
hubiesen tal vez desempeñado- 
presando de un modo claro qu« 
toridad les nombró y admitió D 
misión de sus cargos, si hub1^ 
servido escuelas con expecificaL1L 
de las demás circunstancias nec^ 
sarias para poder venir en 
conocimiento de todas las com.n 
nes de la carrera de los interesa

Barcelona 8 de Octubre de 
—P. D. del Excmo. elimo. Sr- 
tor, El Secretario general, P- 
Oficial l.° Francisco de P. PD111"'

Paliaa.—Imp. do la Casado Misoricordi>

M.C.D. 2022


